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OIR-TSE-65-IX-2023 

Unidad de Acceso a la Información Pública, denominada institucionalmente como Oficina de Información y 
Respuesta, Tribunal Supremo Electoral, a las once horas con veintiocho minutos del doce de octubre de dos 
mil veintitrés. 

l. Información solicitada

El 19 de septiembre de 2023, , solicitó por correo electrónico a esta 
oficina, en versión pública, la siguiente información: 

a. Expediente administrativo del proceso de compra o de contratación de la empresa que implementará
el sistema que se utilizará de voto electrónico para la gente en el exterior en los procesos electorales
de 2024.

b. Termino de referencia o especificaciones técnicas que se les entregó a las e_mpresas que participaron
en el proceso mencionado en el literal previo, y los puntajes que obtuvieron las empresas evaluadas.

c. Acuerdo del Tribunal Supremo en que consten los motivos técnicos (justificación), en virtud de los
cuales adjudicaron la compra a la empresa ganadora en el proceso de compra o contratación del
sistema de voto electrónico para las elecciones del año 2024.

d. Atestados de las personas (naturales y jurídicas) que participaron en el proceso de compra o
contratación mediante el cual se eligió a la empresa implementadora del sistema de voto electrónico
para las elecciones del 2024.

11. Admisión

La solicitud de información fue admitida por haber cumplido los requisitos establecidos en el artículo 66 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). 

-

Asimismo, por resolución del cinco de los corrientes, se amplió el plazo a cinco días hábiles- conforme lo 
dispone el artículo 71 de la LAIP, debido a retrasos en la elaboración de la versión pública en vista de la cantidad 
de documentos. 

111. Entrega de la información.

Expresado lo anterior, y con base en los artículos 18 de la Constitución, 2,66, 30, 71 y 72 de la LAIP; se resuelve 

entregar, en versión pública, la información solicitada por el peticionario. 

Notifíquese. 

Ledo. Duque Mártir Deras Recinos 
Oficial de Información 

Tribunal Supremo Electoral 

Versión Pública, art. 30 LAIP




